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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El sistema portuario constituye un sistema que empuja las actividades 

económicas y sociales de su entorno más cercano. Esta dinamización es 

especialmente importante en el archipiélago canario al facilitar la 

intercomunicación entre Islas, facilitando el transporte de los ciudadanos y de los 

turistas. Representa la fuente de entrada y salida de los productos de los distintos 

sectores comerciales e industriales. Además de dotar al sector pesquero de 

instalaciones e infraestructuras. Su importancia estratégica en el caso de Canarias 

permite garantizar el transporte marítimo de mercancías y energía imprescindible 

(petróleo y sus derivados, gases licuados, etc.), y de los productos alimenticios y 

otras mercancías necesarias para el desarrollo y supervivencia de las actividades 

comerciales. 

No obstante, el conjunto de todas las actividades portuarias, incluidas la 

creación de nuevas infraestructuras y servicios, conllevan consecuencias 

ambientales que deben considerarse y valorarse. En este sentido, la Unión Europea 

ha desarrollado diferentes marcos legislativos con directivas que permitan 

garantizar la calidad y conservación de los entornos costeros. Entre las normativas 

ambientales europeas, está la Directiva 2000/60/CEE, por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de agua, conocida como 

Directiva Marco de Aguas (DMA), cuyo objetivo es proteger las aguas europeas, 

prevenir o reducir su contaminación  y  mejorar al estado de los ecosistemas 

acuáticos; la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la flora y fauna silvestres; y la Directiva 76/160/CEE, relativa a la 

calidad de las aguas de baño.  

Armonizar desarrollo portuario con la política ambiental, especialmente en 

ámbito de la conservación del medio, es una situación a la que se enfrentan los 

sistemas portuarios y el litoral en general. Las autoridades portuarias deben velar 

por concordar las actividades portuarias, las actividades de ocio y la conservación 
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ambiental. Se requiere disponer de sistemas de gestión ambiental que 

proporcionen herramientas que evalúen y compatibilicen las actuaciones y 

necesidades de su entorno. Esto es importante especialmente en materia de 

conservación de la calidad de agua, receptor de muchos de los problemas 

ambientales de los sistemas portuarios. La obligación de cumplir también con la 

DMA, que se ha desarrollado mediante el Reglamento de Planificación Hidrológica 

y a través de la orden ministerial que recoge la Instrucción de Planificación 

Hidrológica. Esta planificación establece criterios homogéneos que permitan 

alcanzar los objetivos establecidos por la DMA en todas las masas de agua. Las 

masas de agua interiores del Puerto de Las Palmas, según este Reglamento de 

Planificación Hidrográfica, forman parte de la planificación bajo la denominación de 

masas de agua muy modificadas por la presencia de puertos. La evaluación de su 

calidad (su potencial ecológico) debe realizarse mediante los indicadores 

establecidos para ello. No obstante, los puertos también regentan una zona de 

aguas exteriores a sus dársenas, que corresponde en el caso de aguas de Canarias, 

a aguas naturales sin alteración hidrodinámica cuya responsabilidad en materia de 

calidad de aguas está compartida con la Demarcación Hidrográfica. 

Puertos del Estado ha editado la Recomendación para Obras Marítimas 

ROM 5.1, relativa a la calidad del agua en las áreas portuarias. Esta norma, 

enmarcada en el Programa de Recomendaciones de Obras  Marítimas  (Programa 

ROM) se ha concebido para ser una herramienta metodológica avalada 

científicamente y con incidencia directa en los procesos ambientales de los 

sistemas portuarios, tanto en la fase de diseño, evaluación y seguimiento de las 

actividades y operaciones portuarias. Esta recomendación está adaptada a los 

sistemas portuarios, por lo su implementación se adecua a la gestión portuaria. En 

el momento de la salida de la licitacƛƻƴŜǎ ŘŜ άŎƻƴǘǊƻƭ de la calidad del agua 

mediante un plan de vigilancia sistemática en el Puerto en Las Palmas de Gran 

Canaria y en el Puerto de Arinaga, en base a la ROM 5.1 y las declaraciones de 

ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴέ Ŝǎǘŀōŀ ǾƛƎŜƴte la versión 05. A 
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finales de 2013 apareció una nueva versión de la recomendación la versión 13 que 

mantiene la visión del conjunto de la evaluación de la calidad pero 

compatibilizando con las nuevas disposiciones aparecidas como la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH, ARM/2656/2008) y las establecidas por las 

Demarcaciones Hidrográficas. Creemos por tanto, que como mínimo en el 2º año 

de esta licitación se debería implantar la utilización de esta versión. Este 

documento, no obstante, se adapta a las recomendaciones que establece la versión 

de la ROM 5.1-13. 
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2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

El Puerto de Las Palmas es un Puerto de Interés General del Estado, está 

ǎƛǘǳŀŘƻ ŜƴǘǊŜ мрȏ нрΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎǘŜ ȅ ну лфΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜ ŀƭ ŀōǊƛƎƻ ŘŜ ƭŀ 

Bahía que La Isleta. Su situación le permite estar protegido de los vientos alisios y 

en interior de sus aguas está la Playa de las Alcaravaneras. Está formado por dos 

dársenas y con una longitud total de muelles de unos 15 km, con unos calados que 

varían entre 3 y 22 m. La dársena externa en construcción y parcialmente en 

explotación, La Esfinge, se encuentra en la zona noreste de la zona de servicio del 

Puerto, paralelo al actual dique Reina Sofía y limitado en su cara norte por la 

península del Nido. 

Tal como está establecido por el RD Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante, se define la Zona de Servicio Portuario (ZSP) (artículo 69) como 

"los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los usos 

portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios de reserva que 

garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que 

puedan destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad. Estos espacios 

ŜǎǘŀǊłƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ǇƻǊ ŎŀŘŀ !ǳǘƻǊƛŘŀŘ tƻǊǘǳŀǊƛŀέΦ {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 

destinados al desarrollo portuario pueden ser (artículo 72.1): 

Los espacios que tienen consideración de usos portuarios son "los 

comerciales (...), pesqueros, náutico-deportivos y complementarios o auxiliares de 

los anteriores, incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje y los 

ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀƴ ŀ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ ƻ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎέΦ 

El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de 

agua y dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y 

trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, 

donde se presten los servicios técnico- náuticos y donde tenga lugar la 

construcción, reparación y desguace de buques a flote, así como las áreas de 
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atraque, reviro y maniobra de los buques y embarcaciones, los canales de acceso y 

navegación y las zonas de espera y de fondeo, incluyendo los  márgenes necesarios 

para la seguridad marítima y para la protección ante acciones terroristas y 

antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios para la 

ampliación del puerto". 

El espacio portuario en cuanto a sus aguas se divide en dos: 

ω Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcara los espacios 

de agua abrigados, ya sea de forma natural o por el efecto de diques de abrigo. 

Esta área corresponde la responsabilidad exclusivamente a la Autoridad Portuaria. 

ω Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto 

de las aguas. Esta lámina tiene responsabilidad compartida con las distintas 

administraciones. Por tanto, sin perjuicio de las competencias sobre el ámbito de 

aplicación definido, se recomienda la colaboración con otras administraciones 

competentes para una mejor caracterización del medio en las zonas marinas 

contiguas a las áreas portuarias. Por ello, el conocimiento de las presiones 

existentes y de las características ambientales de la franja exterior, ajena a la 

responsabilidad y jurisdicción portuaria, puede constituir un soporte de inestimable 

valor a la gestión de la calidad del agua en el entorno portuario. 

En el puerto de Las Palmas la zona I está definida por la lámina de agua 

dentro del perímetro definido por una línea recta, que parte desde el extremo Sur 

del Dique Reina Sofía y llega al punto en que la prolongación imaginaria del eje de 

la C/. Carvajal intercepta al mar en la Avda. Marítima, y la línea sinuosa de la costa. 

No obstante, dada la ampliación del puerto está en fase de incrementar esta zona I 

con el dique de la Esfinge, de esta forma la zona I estaría comprendida por la 

lámina de agua dentro del perímetro definido por una línea recta, que parte desde 

el extremo Sur (en cada momento) del Dique de La Esfinge hasta el extremo Sur del 

Dique Reina Sofía y continúa hasta el punto en que la prolongación imaginaria del 

eje de la C/. Carvajal intercepta al mar en la Avda. Marítima, y la línea sinuosa de la 

costa. La zona II o aguas exteriores, está definida por el área definida por los 
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paralelos que pasan por el Roque Ceniciento, en La Isleta, y por el Castillo de San 

Cristóbal, y el meridiano situado a 1.300 m. al este del Roque del Palo, frente a la 

Península del Nido, y la línea sinuosa de costa, exceptuando la Zona de Aguas I 

anteriormente definida. 

 Por otra parte las actividades y usos no portuarios serán: 

 Zonas protegidas en el contexto de la DMA, entre las que cabe indicar: 

 Zonas designadas para la protección de especies acuáticas 

significativas desde un punto de vista económico (zonas de 

producción de moluscos y otros invertebrados y zonas destinadas a la 

producción pesquera y acuicultura) en el marco de la Ley 3/2001 de 

Pesca Marítima del Estado, de la Ley 23/84 de cultivos marinos y de la 

Orden ARM/2243/2011 del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino. 

 Zonas de uso recreativo, incluidas aquellas que, de acuerdo con las 

directrices de la Directiva 2006/7/CE, se hayan declarado como aguas 

de baño. 

 Zonas susceptibles de desarrollar problemas de eutrofización, 

incluidas las zonas declaradas como zonas sensibles, de acuerdo con 

la Directiva 91/271 (considerando las modificaciones especificadas en 

la Directiva 98/15/CEE), y las zonas declaradas vulnerables, en virtud 

de la Directiva 91/676/CEE. 

 Zonas designadas para la protección de hábitats o especies, cuando el 

mantenimiento o la mejora del estado de las aguas constituya un 

factor importante de su protección, incluidos los espacios de la red 

Natura 2000 designados en el marco de la Directiva 92/43/CEE y las 

zonas de especial protección para aves (ZEPA) declaradas al amparo 

de la Directiva 2009/147/CE. 

  Otras zonas no protegidas en el contexto de la DMA. 
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En el caso del Puerto de Las Palmas, en su zona de influencia se encuentran dos 

usos no portuarios: una zona de baño, la playa de Las Alcaravaneras, y la zona ZEC 

Área Marina de la Isleta. En ambos casos, la Autoridad Portuaria debe colaborar 

con las administraciones competentes suministrando la información que le sea 

requerida, en aras de facilitar la gestión de estas áreas. 

 

FIGURA. 1. ZONAS I Y II DEL PUERTO DE LAS PALMAS Y LAS ZONAS NO PORTUARIAS, 

ALCARAVANERAS Y ZEC LA ISLETA. 
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FIGURA. 2.USOS PORTUARIOS DEL PUERTO DE LAS PALMAS SEGÚN ROM 5.1. VER A 

ESCALA EN LOS PLANOS DEL ANEXO 4. 
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FIGURA. 3.DESIGNACIÓN DE LOS USOS BÁSICOS DECLARADOS POR LA AUTORIDAD 

PORTUARIA. FUENTE: PUERTOS DE LAS PALMAS  
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3. TIPIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN ACUÁTICA PORTUARIAS 

 

Este proceso contempla el establecimiento de los tipos de unidades de 

gestión de aguas que están bajo el ámbito competencia de las autoridades 

portuarias. Los tipos propuestos, tanto por la herramienta ROM 5.1 (Puertos del 

Estado, 2013), como por el reglamento de planificación hidrológico (Real Decreto 

907/2007 Reglamento de la Planificación Hidrológica, 2007) para aguas 

superficiales son dos: transición o costeras. Las aguas de Puerto de Las Palmas 

pertenecen a la categoría de aguas costeras.  

La Zona I del Puerto de Las Palmas está sometida a alteraciones 

hidromorfológicas que modifican la condición natural de la Bahía de Las Palmas, 

debido a la presencia de las infraestructuras y a la construcción de los diques. Por 

otra parte, también está sometida a dragados de mantenimiento de los calados.  

Estas condiciones establecen una clasificación de aguas de clase muy modificadas 

por la presencia de puertos por el Instrucción de Planificación Hidrológica 

(2.2.2.1.1.1.9.(Orden ARM/2656/2008 instrucción de planificación hidrológica, 

2008). Además, la propia Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria así también lo 

recoge. No obstante, debido a las modificaciones y ampliaciones en el dique de la 

Esfinge, la zona I ha sido redefinida tal como habíamos señalado anteriormente, y 

deberán ampliarse la masa modificada por la Demarcación Hidrográfica.  
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FIGURA. 4.IDENTIFICACIÓN DE LA MASA MODIFICADA PARA LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DE GRAN CANARIA 

Área (km2) X Y 

Nombre Código Área (km2) x y 

De La Luz ES70GCAMM 5,7 459100 3112189 

 

La zona II está formada por aguas de categoría costeras y clase natural. En 

la que se realiza por el proyecto plan hidrológico 2010 de Gran Canaria establece 

que esta zona se encuentra dentro de la masa ES70GCTIV de tipo IV de 64,6 Km2 y 

también la masa ES70GCTIII (figura 5).  Estas masas o Unidad de Gestión Acuática 

Portuaria (a efecto de la ROM) correspondería a NEA1/26a clasificación europea 

dentro de la ecorregión costera del Noreste Atlántica para la aguas de Canarias 

(WISE- Water Information System for Europe). 
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La clasificación de las aguas naturales están catalogadas por la Instrucción 

de Planificación Hidrológica (IPH) (Orden ARM/2656/2008 instrucción de 

planificación hidrológica, 2008) para las masas de agua naturales. No obstante, las 

aguas de Canarias no aparecen en esta clasificación ya que no recoge las 

peculiaridades de esta área. A efecto de la información que realiza en el sistema 

WISE será una masa de CW-NEA1/26a y a efecto de la ROM sería una clasificación 

nueva que le correspondería la Costeras Naturales, probablemente se le asignaría 

un código tipo CN2O de aguas oceánicas expuesta o protegidas.  

 

FIGURA. 5. ESTRUCTURA DE LAS MASAS DE AGUAS COSTERA EN LA ZONA DEL 

PUERTO DE LAS DE LAS PALMAS. FUENTE: PLAN HIDROLÓGICO DE GRAN CANARIA. 
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TABLA 1. TIPOS DE UGAP NATURALES COSTERAS QUE ESTABLECE LA INSTRUCCIÓN 

DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA EXCLUYENDO AQUELLAS NO SON SUSCEPTIBLES DE 

ALBERGAR INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS. FUENTE: ROM 5.1 13. 

TIPO AGUAS COSTERAS NATURALES 

CN1 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, someras 

arenosas CN2 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, someras 

rocosas CN3 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, profundas 

arenosas CN4 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial moderada, profundas 

rocosas CN5 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, 

someras arenosas CN6 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, 

someras mixtas CN7 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, 

profundas arenosas CN8 Aguas costeras mediterráneas no influenciadas por aportes fluviales, 

profundas rocosas CN9 Aguas costeras mediterráneas con influencia fluvial alta, someras arenosas 

CN10 Aguas costeras mediterráneas influenciadas por aguas atlánticas 

CN11 Aguas costeras atlánticas del cantábrico oriental expuestas sin 

afloramiento CN12 Aguas costeras atlánticas del Golfo de Cádiz 

CN13 Aguas costeras atlánticas del Cantábrico occidental expuestas con 

afloramiento bajo CN14 Aguas costeras atlánticas expuestas con afloramiento medio 

CN15 Aguas costeras atlánticas semi-expuestas o protegidas con afloramiento 

intenso CN16 Aguas costeras atlánticas expuestas con afloramiento intenso 

CN17 Aguas costeras atlánticas semi-expuestas o protegidas con afloramiento 

medio CN18 Aguas costeras atlánticas influenciadas por aportes fluviales 

CN19 Aguas costeras atlánticas influenciada por aguas mediterráneas 

 

a. TIPOS DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN ACUÁTICA PORTUARIAS MUY 

MODIFICADAS. 

Es el IPH el que establece en su punto 2.2.2.3.2 que las masas de agua de 

transición y costeras muy modificadas por la presencia de puertos se clasifiquen 
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acorde su posición geográfica y al descriptor físico de la renovación de sus aguas. 

Esta propuesta se recoge también en la ROM 5.1 13  (Tabla2). 

TABLA 2. UGAP MUY MODIFICADAS POR LA PRESENCIA DE PUERTOS: FUENTE 

IPH Y ROM 5.1 13. 

Tipo Aguas de transición muy modificadas 

TM1 Aguas de transición atlánticas de renovación baja 

TM2 Aguas de transición atlánticas de renovación alta 

Tipo Aguas costeras muy modificadas 

CM1 Aguas costeras atlánticas de renovación baja 

CM2 Aguas costeras atlánticas de renovación alta 

CM3 Aguas costeras mediterráneas de renovación baja 

CM4 Aguas costeras mediterráneas de renovación alta 

 

El indicador para esta tipificación es la capacidad de renovación de cada UGAP. Se 

requiere, por tanto, el cálculo del tiempo de renovación de cada unidad de gestión. 

Si el tiempo de renovación calculado es menor a siete días, se considerará que la 

UGAP presenta una renovación alta. En caso contrario, si el tiempo de renovación 

calculado es mayor o igual a siete días, se asumirá que la capacidad de renovación de 

la UGAP es baja. En este caso se aplica dos tipologías para las aguas de Canarias: 

Aguas costeras atlánticas de renovación baja o Aguas costeras atlánticas de 

renovación alta. El cálculo de este descriptor físico de tasa o tiempo de renovación1 

se realiza por la metodología descrita en el Anexo 2. MODELO DE TASAS DE RENOVACIÓN DE 

AGUAS DEL PUERTO DE LAS PALMAS 

El resultado del modelaje realizado, acorde a los criterios técnicos 

establecidos por la ROM 5.1-13, presenta que el conjunto de las aguas 

correspondientes a la Zona I del Puerto de Las Palmas, y tomando como caso más 

                                                   
1 Tasa de renovación determina el tiempo en el que el agua permanece en el sistema. Una tasa de renovación alta implica rápida 

renovación del agua y al contrario una tasa de renovación baja. EI tiempo de renovación se define como el tiempo requerido para que la 
masa residual de un trazador conservativo introducido hipotéticamente en la unidad de gestión se reduzca a un 37% teniendo en cuenta 
los valores medias de los agentes dispersivos más significativos (marea y corriente viento).  Renovación baja: > 7 días. Renovación alta: < 7 
días 
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representativo el de vientos del NE de intensidad media (situación en dirección e 

intensidad más probable), tiene una tiempo de renovación mayor a 7 días.  

Siguiendo las indicaciones del Método 4 de la ROM 5.1_13 se ha calculado la 

evolución de la masa de trazador conservativo a partir del cálculo continuado del 

porcentaje de masa residual de éste en el dominio. El tiempo de renovación de las 

aguas de la Zona I del puerto de Las Palmas a un 37% se obtiene a los 17,5 días. El 

tiempo de renovación para que del trazador conservativo solo persista un 0.1% es 

de 135 días. 

Los resultados anteriores proponen, en caso que el puerto de Las Palmas se 

gestionase como única UGAP, la tipología de aguas costeras atlánticas muy 

modificadas de baja renovación. 

 

FIGURA. 6. REPRESENTACIÓN DE LA MODELIZACIÓN DE CONCENTRACIÓN PRESENTE 

DE UN TRAZADOR CONSERVATIVO MOVIDO POR LAS CORRIENTES GENERADA POR 

VIENTO NE (MEDIO- 5 M/S EL MÁS PROBABLE) Y MAREA PARA EL INSTANTE DEL 
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SÉPTIMO DÍA. LA ESCALA DE COLORES REPRESENTA EL PORCENTAJE DE 

CONCENTRACIÓN DE UN TRAZADOR CONSERVATIVO PARA ESE INSTANTE. SE 

CONSIDERA DE ALTA RENOVACIÓN CUANDO AL SÉPTIMO DÍA EL PORCENTAJE DE LA 

CONCENTRACIÓN DEL TRAZADOR CONSERVATIVO ES INFERIOR AL 67% EN EL 

SÉPTIMO DÍA. REPRESENTACIÓN ESPACIAL A ESCALA RELATIVA. 

 

A pesar de que la tasa de renovación es baja para el conjunto de las aguas 

portuarias, el proceso de modelaje nos permite observar dentro de la Zona I del 

puerto, tres zonas diferentes en la lámina de agua. Cada una de las zonas presenta 

homogeneidad en cuanto a sus usos y actividades, y disponen de características 

físicas e hidromorfológicas distintas a las demás. La más interior que contiene los 

muelles Primo de Rivera, Sanapú, muelle Deportivo y Santa Catalina se seguirían 

hacia el este por la zona de lámina de agua que contiene el dique Reina Sofía y por 

último, la correspondiente a la dársena de la Esfinge (FIGURA. 7FIGURA. 7. 

DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS PORTUARIAS SEGÚN SUS CONDICIONES 

HIDRODINÁMICAS, USOS, ACTIVIDADES Y PRESIONES.). 

Cada una de estas tres áreas presenta diferenciaciones en cuanto a su 

hidrodinamismo. Si se atiende al tiempo de renovación que se obtiene para cada 

una de ellas, se observa, claras diferencias entre ellas. Así las aguas de las Zonas 1 y 

2 presentan un tiempo de renovación bajo, mientras que las aguas de la Zona 3 

presenta un tiempo de renovación alta. 
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FIGURA. 7. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS PORTUARIAS SEGÚN SUS CONDICIONES 

HIDRODINÁMICAS, USOS, ACTIVIDADES Y PRESIONES. 

 

TABLA 3. TASAS DE RENOVACIÓN OBTENIDAS DIFERENCIADA POR ZONAS  PARA EL 

NE (MÁS PROBABLE). SE CONSIDERA DE RENOVACIÓN BAJA CUANDO EL % DEL 

TRAZADOR CONSERVATIVO PERMANECE EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL 63 % EN 

EL INSTANTE DEL SÉPTIMO DÍA. 

DIRECCIÓN 

Viento 

INTENSIDAD 

VIENTO 

VALOR 

(m/s) 

% de 

Trazador 

residual 

Zona 1 

% de 

Trazador 

residual 

Zona 2 

% de 

Trazador 

residual Zona 

3 

NE Extremal 8.5 70.7 64.4 0.0 

Medio 5 75.7 72.3 0.0 

 

En base a esta información, y a los criterios para la Delimitación de Unidades de 

Gestión Acuática Portuarias, establecidos en la ROM 5.1-13, se propone que cada 

una de estas áreas sea considerada como una Unidad de Gestión Acuática 

Portuaria independiente. De esta forma las aguas del Puerto de Las Palmas 
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